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CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROIESIONAI.ES QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE ET INSTITI'¡O MUNICIPAI
DE PENstoNEs. a QUTEN EN to sucEstvo s¡ te o¡¡¡omlNlnÁ 'E[ rNsTtIt fo", REpRESENTADo EN ESTE acfo poR Et

tNG. JuaN ANfoNro oo¡.¡zÁl¡z vrrLAsEñoR, ¡r.¡ su clnÁctrn DE DtREcToR, y poR tA oriA paRTE Et DR. cÉsAR
MADRTD stERRA. eurEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "E[ pRotEstoNtsTA"; y ACIUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE tEs oENoMrNenÁ "Lrs pARTEs". lAs cuAtEs sE suJEtAN Ar IENoR DE las stcutENlEs
DECLARACTCT,¡ES'r C..iUsUL¡S:

DECTARACIONES

I. DECIARA "EL INSÍITUiO"

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VtLtASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor del lnslitulo
Vunicipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el LlC.

MARCO ANfONIO BONlttAi ENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el AclodeTomode

1.3. Que Ce confcrnidcd con el oriículo 8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley
-(r'-'c ivl! - : :rl ae pensio.ei. el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de D

liene los focui'tcdes poro represenlor ol lnslifuto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debi
funcioñomien'lo del Orgonismo.

1.4. CJe'Et INSTIÍUTO" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol servicio
del Vunicipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen. osícomo los del prop¡o

'.s'i'ulo. e. té:T inos del ortÍculo 1 de lo Ley del lnlitulo Municipol de Pensionés.

:lóusulas del 3'esenie inslrumento por codo serv¡c¡o que présle

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 3¡414, en eslo
Ciudo,l de Chrr^uohuo, con RFC IMP83O825SM3.

l-6- Qle ceieb r. 3' presente conlro'fo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo

esfoblecidc ?- el Código Civil del Esfodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cucrto Trons¡tor¡o de lo Ley del lnsl¡tuto Municipol de Pensiones

1.7. Que es su vclu.lod conirolor los servic¡os profesionoles independienies de un médico con lo especiolidod
le UROGINECOIOGíA medion'te el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon especificodos en los

II. DECI.ARA'ELPROFESIONISTA"

coNr¡aro oE pntsTAqóN Df stnvrcros p¡ofts¡oxarts trlt-c?t-sa-a5-2@¿.
cErEBtaDo ¡ot E! tNsTlIuIo MUNtctpa! oE tENstoNEs y Et Dt, cÉsa¡ [aotrD $ttra ELol DE ENEto oE 2o:tó.

a

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡nistroc¡ón Público Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrirnonio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E.. publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolldod se rige por lo dispueslo en lo
L3l del lnslitu'c lvlunicipol de Pens¡ones.

Il.l. Q.-e :! -r'c c:.scnc físico. de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol
ci'rtrolor,, ct-.r'ccrse jurídicornenie, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 2570(,35
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11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 381ó445

11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Regisfo Federol de Contribuyenfes es

MASCTI I 20¡fl 3E

ll.¡0. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recib¡r todo t¡po de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución obieto del presenle controto, el ub¡codo en Colle Oj¡nogo #808, 3er piso,

consullodo 3O2, C.P. 3123E Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Qué cuenlo con lo infroeslrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presioción de¡ servicio
obielo del presenle conlroio, lo que le perm¡te goronl¡zor o "EL INSTITUTO" el cumplim¡enio de los

obl¡gociones conlroídos en el presente.

ll.ó. Que decloro boro protesfo de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlroto y los requ¡sitos e
se estoblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su curnpiimienio de ocuerdo c
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que corespondo.

III. DECLARAN "LAS PARIES".

lll.¡. Que se reconocen recíprocomente lo personoliCod y copocidod legol con lo que se oslent v
monif¡eslon su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle contr
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós reioiivos y oplicobres del Código Civil de
Eslodo de Ch¡huohuo, ol lenor de lqs s¡guientes:

clÁusules

PRIII^ERA. - OIJEIO. "Et PROfESIONISfA', se obligo o proporcionor de monero no exc usvo y conforme o los

lineom¡entos que mós delonte se estoblecen, ¡os serv¡c¡os de UROGINECOTOGíA, o t¡cos ros per;onos que "EL

lNffIlrTO" designe poro ello, en los lérm¡nos y condicicnes de este instrJmen;c. í'i.r3..i onie e. pJgc ce tos

honoror¡os que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEI SERVICIO.'Et PROFESIONISIA" se compromele o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y efic¡ente; sln discriminocióñ por motivos de edod,
genero, nivel soc¡oeconóm¡co, derechohob¡encio, ofiliocióñ o podec¡mienro preexrsie. ie. y se '3clizc.ó de
conformidod con lo s¡guiente:

"EL PROFESIONISIA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohobiencio a

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos. en sus piopios insl: tr:i.i¡es o en cuclquier
otro lugor que ocuerde con 'EL INSTfTUTO".

D¡r¡g¡rse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

Cuidor que los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporcionen ccn privocidod i 'espeic.

Brindorie, lonfo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes. med¡dos de seguridcC odecuodos-

co¡{ftaro DE ttElracóN DE sE¡vrcro! pRorIsroNAras rMpf -cps-sa-85-202ó.
cEultaoo tot Et t¡llÍlffo fuNtcltaa DE tENstg¡¡ts y EL ot. cÉsat M^D¡|D s¡ER[a ELor DE tNERo DE 202ó

o.

b.

c.

d.

Colle Rb Sero No. ll@, Cobdo Afredo Chóvez, Ch¡huohuo- Chih.,Ieiétono Dk*ro l0/2]. hrlp://vJ!&.municipi€Fihlonuo.§oEr.ñx
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e Dorle o conocer su ¡denf¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso es'té utilizondo.

l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por "E! lNsllTUTO'.

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios. ollernolivos, osí como los medidos teropéuticos que se requ¡eron.

h. No someterlo o ningún proced¡miénlo diognósiico o leropéulico, sin ser infomodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permil¡r que porticipe en los decisiones relocionodqs con su
trciomiento y ei diognostico de su podecimienlo.

i. lnformorle que podró sol¡c¡tor o'fros opiniones sobre su podec¡mienlo

j- Informorle que oodró negorse o oceplor los propuestos teropéuticos.

Porc loles efec+3s. "LAS PARTES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de seguimiento y evoluoción elo
olención otorgoCo o los derechohobienles y de los servicios brindodos- Cuolquier obuso, ¡

negligencio cometido duronte lo prestoc¡ón de los servic¡os, seró sonc¡onodo por lo Comisión Noci
Arbitroje Médicc íCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, I

de todc responscbilidod poro loles efeclos o "Et lNSIÍÍUIO".

B. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo siguienle:

eron

k rccer reg-s'rcs en el Expedienle Clín¡co en todo octo de olenc¡ón médico, tonlo o nivel de consulf
cornc de hcso'lcl. ocorde o lo señolodo en:

I \ornc Oii.ial Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clín¡co Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clín¡co.
3. Y 3n ge.e.Jl todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós normolividod opl¡coble en

mcleric de solud.

l. .le!!1"-a:újt 'nsdicomenlos ocorde ol Cuodro 8ósico de Med¡comenlos de "EL INSTÍIUTO".

m. A+enciórr 3':'l'- r.lo c ñivel de consultorio y de hospilol. y el cumplimienlo cobol de lo5 guord¡os poro
ccbertu.o de'l :tencióñ médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por'E[ INSIlTlrfO"
codo oño en coniunto con los méd¡cos por especiolidod.

n Eñ los cosos de otención médico hospitolorio. el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospit
dc.Ce "EI INSTITUTO" hoya indicodo el inlernorniento.

Cuordo el resoonsoble de lo otenc¡ón méd¡co en el servicio de urgenc¡os de "E! lNsr]flrfo" lo req
"EI PROFESION!STA" ccudiró o preslor voloroción méd¡co, duronle su lumo de guordio.

en

Respelor cs .3glr.rrenlos internos de codo hosp¡tol

coNTiaTo oE p¡aifactóN oEstrvlcros ?toaEstoNALts tf?E-crs.iA-!5-2oitó,
c E I E8RAOO POR EL rNsrfUTO r UNIC|?AL Dt TENSTO¡¡!! Y t! m. C ÉSAt tAD¡tO Stttt^ Ea Ol D! EltE¡O DE 202ó.

o

@. Coroñio alftedo Chóve¿ Chjhuohuo. Chih-. lelétoño Dielo {072¡. híp:/Arw.rñuriciriocrft(Ehrro.9EbrB
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q. Lo consullo externq se reolizoró en dÍos y hororios obierlos, bojo previo cito, mismos que no serón

modif¡cobles s¡n un ocuerdo previo con 'Et lNSI]IUTO".

Los inlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL

[{sfffuo'.

"Et PROrESIONISÍA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o inlernei. impresoro y

consum¡bles poro eluso delSislemo de Gestión de Informoc¡ón en Solud de "EL lNSTlfUTO".

"Et PROFESIONISÍA" ol¡menloro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud. do¡ce se llevorón o cobo
los gesl¡ones relolivos o citos, expedientes elecfrónicos y occeso o med¡comenlos y loborotor¡os.

s.

/r

"EL ?ROFESIONIÍA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u oide^es ce servicios
conespondon según lo consulio que lleven o cobo.

que

C. "E[ INSmUIO" se obl¡go con "EL PiOFESIONISIA' o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistema de Gesiión de lnforrnoción en So

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevoro cobo lo presloción Cei ser.,:cio

ERA. - IUGAR DE LOS §ERVICIOS. Los servicios serón presiodos por "E[ PROFESION¡sTA' 3n los ].itoiociones

CUARTA. - CO¡¡fn¡¡n¡S¡aCtóN. "El, INSTrUIO", por el servicio o que se refieren ios clóusu os onre¡cres, se obligo o
pogor o "E[ PROTE§IONISIA', en conceplo de honororios, los serv¡cios que se describen e. e] tcbulcdci siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son onfes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renro:

sERvrcros/EsruDros rsercírrcos

CONSULTA

VISITA A HOSPITAL DEL i" AL IOO AL DIA

V¡SITA A HOSPITAL SUBSECUENfE

TERAPIA INTENSIVA DEL ]" AL IO" DIA

TERAPIA INTENSIVA SUBSECUENTE

cAcróN tNTRAVEStcAL DE ToxtNA BUToLÍNrcA

cot{Iraro DE ttE5tactóñ DE !Etv¡ctos ?tof Es¡oNALEs tMtE,cts.sa.65-2026.
cfl$raDo ?oa Ea txst¡¡uto nuNtcDAL DE tENs¡oNEs y 

E L ot. cÉs^t MAD¡| D srEt ta ÉL o ¡ oE ENtt o ot 2c2á.

PRECIO UNiTARIO

$4@.0c

$300.cc

$soc.0c

$400.00

Colb Rfo S€ño No I l@, Cotc¡k, Af€do Chóvez, Chihúohuo, Chih., Teéfoño Oireclo (072) hÍpi//w.ñuñicioc.' _..huo.gotr.mr

cA BESTRTLLo RETRopúBtco o TRANSoBTURADoR

crToscoPro orAGNosTtco $s,000.00

COLPOCLEISIS DE LEFORT $8.000.00

coLpopERrNopLASTÍA ANTERToR- posf ERroR

ESTUDIO DE URODINAMIA MULÍICANAL

$8.000.00

,\

ub¡codos en Collé Ojlnogo #6(,8, 3er piso, consullorio 302, C.P.3'1238 Ch¡huohuo, Chihuqhuo y/o en los

insloloc¡ones que 'Et INSTITUIO" designe.

J
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RETtRo crToscopio DE MATERTAL pRoIÉSrco tNTRAVESTcAL (MAtLA sutuRA)

REItRo DE MALLA cesefelLlo ví¡ VAG|NAL

SUSPE\iSION DE CUPJLA VAGINAL VIA ABDOMINAL CON MALLA (SACROCOLCOPEXIA)

suspENSróN DE cúpuá vAGiNAL A LTcAMENTo sAcRoEsptNoso

REIIRO DE MALlA ViA ABDOMINAL

erpen¡crór PosTERioR

REVrslóN t'r.rcluyENDC RE.\,rosróN DE TNJERTo pRosTúrco DE vAGtNA, ABoRDAJE

//o oíocedimienfos derivodos de cosos médicos complicodos, olípicos o dé evolución nLos frolomienlos
previslo, que im
Coordincción de
lobulodor vigenl€

oriouen gostos odicionoles, requerirón ouiorizoc¡ón previo de lo Subd¡recc¡ón Med¡CO,

:e . - ;, Subrogodos o Supervisión de Hosp¡loles, poro proceder o su coberturo confome

lo

fccrli: .,,: ^-ñp'c c ! :e.uisitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsti'futo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con dom¡cilio n

C3 e Qr: S:.:-- nrr -'0 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Coniribuyenl
IMP€3C825SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío I7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recib¡rón
el dío hóbf inmedioto siouien'le.

A ccdo fociL'ro se de5e-ó- odjuntor los solicitudes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los poc¡entes, osí como
un .esr-rne^ q.re irclu'.,c lo reloción de los servicios otorgodos oor focluro, poro reolizor el pogo conespond¡enle, o
enterc sc:;sfocción c:¡ scle C¿ 'EL lNSTlTlrfO".

AsÍ r¡ s-r,o, s. :tt a rrr .r re ics focturcs deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón

d-^i ;:-,c: :J. -.. : -:i'ccn esl3 requisilo no se.ón reconocidos por'EL lN§Iflt fO' y por ende no serón

cub'.r':r! ac''c i;!e "!'- PROfESIONISÍA" se obligo o focturor oportunomeñle los mismos. Los servic¡os prestodos o
"Et INSTITUÍC" desp!ás Cél plozc esfobrecido deberón focturorse o porl¡r del dío primero del mes inme
pcs.iercr. an ocueLlos cosos que 'EL PROFESIONISTA" no remilo lo focluro en l¡empo y con los coroclerís C

estcblec;dc:. 3gireró :i r^celcr el CFDI emilido, genercndo uno nuevo con fecho delmes de recepción.

Lcs '3 -.. .l -é'ccc Ce pogo: "Pogo en uño solo exhibición {PUE)" y en Formo de ogo:

,-¡ :¡onedc .caionol rnexicJno, medionie tronsferencio eleclrónico o fovor de 'EL

rs doios prooorcionodos por ei mismo, en el Deporlomenlo de Recursos F¡noncieros de "EL
':.r:--lCaC :31 .-'srro ..cnlener octuolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o.

coNTtaTo DE ptEsfactóN DE sEtvtctos ¡totEstoNAtts rpE-c?s-sl-a5-202ó,
ctr!sRADo poR tL lNsTrfuro MUNtctpaL oE ptr{stoNEs y aL Dt. cÉsa¡ MADflD ltttta ELol DE tl{E¡o Dt 2ü24.

PROFESIONISIA" segúr
INSIIÍUTO" serl.'e.::c

HISTERECTOMIA A BDOMINAL-SACROCOLPOPEXIA CON MA LLA $r ó,000.00

HISTERECTOMIA VAGINAL $r0,000.00

INYECCIÓN fRANSCURETAL DE GRASA AUTOLOGA PARA ABULTAMIENTO UREIRAL $¡ 0,000.00

RENTA DE EQUIPO CITOSCOPIA $2.0o0.00

$ r 0.000.00REpARAcTóN FíSTULA vEstcovAGINAL vtA ABDoMtNAL

REPARACION FISTULA \/iA VAGINAL $8,30O.00

$8,000.00

$5.000.0o

$r0,000.00

$8.000.00

$8,000.00

$5,000.00

$8.947.00

c

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío últ¡mo del mes. prev¡o recepción

$r0,0@.@
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deberó nof¡f¡corlo por escrilo. odjuntondo lo corótulo boncorio que ccntengo los cjcros respectivos. De no
hocerlo, 'E[ lNslnufo' no se responsob¡lizoró por los fondos ironsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presenfe conlrolo lendró uno v¡gencio o portir del 0l enero de 202ó ql 3l de dic¡embre de
Zri¿6, pudiendo cuolquiero de '[All PARÍES", dor por ierminodo esf e coni]'c1o. nol¡ficoncc É or elcr;ro ccn 5 díos de
onlic¡pocíón, o lo fecho efectivo en que se desee que surl'o efectos lo terr¡¡noción.

sÉPnmA. - vERltlcAclóN DE SERvlclOS.'Et lNsTlTuTo" poclró efectuor observociones en cuclquier momento que
considere perl¡nenle con reloc¡ón o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "El INSfITUIO' ceiecie irreguloridodes,
deberó noliñcorlos o "EL PROFESIONISfA' poro que Io corrio en un plozc nróxirí"rc de 3 (rre:, cíos iiócil3s, jc:vo que
se pocle un plozo distinlo entre "l,AS PARTES"; esto ¡ndepend¡entemenie de io resporrsoo dcd --gc, ei qJe se

incuno por lo ¡neguloridod deleclodo, de iguol monero 'EL PROFESIONISÍA' se obiigc c c3./. '' er lcs ccniicjcdes
/ pogodos por lo presloción ¡negulor del servicio en el plozo cnies estipulodc.

E^ ese sen'oo 'EL PROFESIONISTA" seró re.c )- s r: o '

el personol que esle designe poro lo reol¡zoción del objeio de este ¡nstrumenio, quecjalac 3sloolecidc que
libero o "C[ lNflTlrfo" de cuqlqu¡er responsobil¡dod der¡vooo óe io prestcción de ios ser! ic,--i. iDjeic ccl -3n

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IAIORAL "tAS PARTES" reconccen y oceprc. que no e¡rsie i:rcc on ,cccrcl
entre ellos, o enlre el personol de 'Et lNSTlTt lO" y el personol de "EL PRoFE§|ON|5TA", por lc que seró por c
o corgo de este úllimo el cumplimienlo de los obligociones polroñoles de corócier iobr.o. :sccr. oe segufl
soc¡ol y dé cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hos'lo e.l ronio rionscuron
plozos de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol de¡ Trobojo, Ley de INFONAV|T. Ley dei i,rlpuesto sobre lo Rento,
Ley de¡ Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles opiicob¡es.

lo que lompoco existió uno subordinoción por porle "Et PROFESIONISTA", pcro ccn "EI ¡NSTITUTO", quedondo
todo lombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independiente.

no lir,ó ningún beneñcio conlemplodo en Io Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsiiiuto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, portic¡poc:ón 3e l05 iroborcdores en
los uiilidodes de los empresos, fin¡qu¡to y en generol de cuolquier presloción que se derive le .rno reloción loborol,
compromet¡éndose o no eiercer occ¡ón n¡ derecho olguno en conlro de "E[ INSTITUTO" en virl'ud de que no ex¡ste
reloción loborol entre "[AS PAmES" por ser un prestodor de serv¡cios independienle.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAO. 'Et PROFESION¡SIA" se ob¡igo o guoroor y rnontener:c ccn:icencioidod del
servicio obieto de esle conlroto, de lo informoc¡ón recib¡do y proporc:cnodo por "EL lNSTlTUfO". o que seon
observodos por'El, FROfESIONISIA'.

PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
C ¡m¡enlo de lo infomoción conf¡denciol. lo guorden y montengon bojo dicho coróc'er, cumpiienoo con los

obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se es'tipulon. Lo onterior en el enfendidc c,e "EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de cc::iice¡cif,i.ccc, o fin de
que sus empleodos, represenlonlés, osesores o subcontrot¡stos protejon lo informoción con:idenciol,

As -is-o "EL PROfESIONISTA" se oD igo o : -. i. i : :

cuidodo que deben guordor
los obligociones de confidenciolidod conlen¡dos en el presenie documenlo. "EI PROtESIONISTA" deoer

co¡nato Dt ttEsractót¡ D! !a¡vtcto! ¡iortlroNA!ts rM?c-cps.sa.a5-2026,
cÍ.E!¡aDo ?ot E! t¡srmJTo uNtcllatDE?Et{!toN!srELD¡.cÉsa¡MADftD!rEntAErotoEENÉtoDr2c26
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¡o ¡nformoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porl¡culor, lo informoción conreñ¡do en los expedienles méd¡cos seró mone¡odo con discrec¡ón y
confidenciol¡dod, olend¡endo o los principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden
de lo outoridod con, petente.

'Et PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que iodo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegcro c iener occesc con molivo de lo prestoción de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los

s¡sterncs, 1écnlccs. rr,éiodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nfomoción de lo
que pud;3'3 iane' co. tcimienlo en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod dé "Et INSI]TI,IO'.

'LAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefinido^nente, in3ldsc después de lerminodo lo duroción de esle ¡nslrumento.

Lo infor:r-oción v c.'i.,idodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
curnplimiento del ccniroto. serón closificodos expresomenre con el corócier de conñdenciol. olendiendo o los
prioc:.;., -slobieaidcs en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osÍ

co.,nc ei: lc Le,,/ de P'ciec:ión de Doios Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES'se obl¡gon o
guordor estricto cofFdenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumpl:-;e.lo Cel pre!":*e :nslrumenlo.

E^ c.:r 1.. i-^--.rf -- -r^+.. 'tAS PARTES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho

y perjuic¡os aousodos. 
"5i 

corno lo oplicoción de los soñc¡ones o que hoyo lugor.

oÉclma. . Avtso DE pRtvAclDAD. Lo subd¡rección Administrol¡vo del lnstituio Mun'lcipol de Pension

tr:- ^r - - - '':- =': - -' c.:-'3 arf'.1trC6ávez C.P.31414, esel responsoble del troiom
sL,j:.r'::.:-:l-:.:- :r'::;:nribl3s. ai auc'es seró- orolegidos conforme o lo d¡spuesto en el orlículo óó y

r-c fir:r|Ccd r)oÍc ic cJC' :,e.ón recobodcs sus dotos personoles

'-: a::,-. -' 'r,a3 o:e:l--aa^ cs Sen aic Drofesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
'-. '':.-.- .' -- -., ::'l :::-e! en'r3 e lnsi''lic Municipol de Pensiones yel Profes¡onislo.

-a^-r'é- . --.' r¿' r+ilizcdc( ccro o reo izoción de estodísticos.

Lcs tr.^sfe.encics de a3los personoles se llevorón o cobo de confom¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protecc;a- de !o'a: Dr.lcnales Cel Esicdo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
reouerirr',o. rc: 33 ^':.--c.ió^ de unc :ulcridod cornpetente, que éslén debidomenle fundodos y moi¡vodos, o
bien se 3c¡,clice crg,-.o ce lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos
Pers..cles a1 Dcsesióñ ce Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículó 98 de lo Ley de

El oviso de privocidcc 'r'iegrol esloró disponible en
http://imoeweb. m pioch¡h.Rob.mx

coNTiaTo 9E prEs¡acróN DE strvrcr05 riorEirot{A!E5 tM¡E.c?!-sa-15.20:t6.
cErEóRAoo ?o¡ rL rNsr¡TUTo MuNrcrpa! Da ¡tNsroñts y EL D¡. cÉsA¡ aDtlD s¡ltta !to¡ DE lxE¡o Dt 2ot¡.

I

:o Corodo aliea. ar;ovez Cñihuohuo. Chih.. Teréto.o Drecto 10721, http//ww.rhúicip¡ochihuohrro.geb.mr
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fecho de eloboroclón: l0 de sepl¡embre de 2C18.

fecho de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉch A SEGUNDI. - f¡nm¡¡¡CtóN DEt CoNTRAro. Él presenie conlrcio pooró s:r ,'irinooo ds r:ronero

ontic¡podo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES". previc íroiificoc 5r iehocienie ) ;ror sscrilo que se nogo
o lo confroporle con ontic¡poc¡ón mín¡mo de 5 dÍos hóbiles.

"El lNslfflffo' podró rescindir el presenle conlroto, s¡n neces¡dod de dec cfcción jud,:ic :3 incu:rp,in.re1to de
los obl¡goc¡ones poctodos en el mismo, independienf emente de io occión de doños )'p,, tJ cics que en si.r coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenten los siguientei co!so es:

Cuondo'EL PROfESIONIÍA' modifique o oltere substonciolmente el objetc de press¡ie ccniroÍo-
Por preslor los serv¡c¡os deficienlemente, de monero inoportuno o por no opegofs-a o lo dispueslo en el
presenle conlroio.
Por suspender ¡niustiñcodomente lo prestoción del servic¡o o negorse o crr:g¡i lcj oeiicienc¡os
deteclodos por 'Et INSII¡I,IO'
Cuondo "EL PROFESIONISIA' incuno en folto de verocidod totol o porciol con reLcc¡ón o 10 informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroio.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que. por responsobilioco :mpericio. -.e, tre jncia. r¡Ji : cnejo.
deshonestidod, probidod, y otros, "Et PROFESIONISTA", ofecle o ies:one ei ;nterés ci, EL INSÍITUTO-.

Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en esle ins'irume¡;!..

OÉChf.C ftnCtRA. - RES?ONSABIUDAD CIVIL lndepend¡entemenle de lo terminoción o resciiión del coniroto, "E[
PROTE§|ON|SÍA" osume lo responsobilidod civil y en su caso demondos q!]e procedon cJr.cs JCñús )i perjuicios
que se puedon derivor por mol¡vo del serv¡cio preslodo. "Et PROtESIONISTA", exirne de c". ;urer respcnscb,lidod o
'CL lNSTlIt ¡O', hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conirotoción oe seguros o reclizcr los ocr¡v;ccdes y
medidos que en 9u coso eslime convenienfes poro dichos efectos.

oÉc¡rn cuer¡1. - PAGos rNDEllDos. "Et PRofEs¡oNlsfA", conviene que, en cosc ce ,ncur-nptimiento o /
- 
cuolquiero de los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle conlroio y rest¡luiró o "Et INSTITUTO" Tos cor:ridodeñ

( \ /VeciOiAos por conceplo de pogos recibidos indeb¡domente con dinero octuo¡izodo y ccn pogo de infereses df)
UP\ ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente eierc¡cio f¡scol.

/ \ ,aorrr,o*,oo", és confome que, en cuonto o ¡os cont¡dodes rec¡bioos por concepro de pogos, en coso de
incumplimienlo, se consl¡luyon como un créd¡fo fiscol, y su recuperoción quedcró jJ,efo qi procediínienro
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Munic¡pol poro e¡ Eslodc de Chihuohuo.

DÉCIMA QUIñIA. - RECONOCI¡I|ENIO CONnACIUAL 'LAS PARTES' convienen expresomente que o io firrno det
presenle conlroto quedo s¡n efeclo legol cuolquier negocioc¡ón verbol c 3scrifo, conven;o o coniroto que con
onlerioridod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró directo.menle
responsoble por lo presloc¡ón de sus serv¡cios, frente o lo derechohobienc¡o y los beneflc¡orios que co

co[t¡aro Dt ptE$rAcóN DE sEtv¡ctos ftofEstoNALEslt/ttc-cps.sa-a5,202ó.
cEu¡taDo lot tL tt{stf¡t¡To tluN¡cttaaDE pEt{s¡oNEs y Et ot, cÉsat MAoft¡D srERia €Lo¡ DE ENERo DE 2i2ó

2

4.

don

DÉctMA pR|MERA. - MoDtftcactoNEs. "LAs PARTES' co .-: :. ..r,: ,--:.- : i- - .- ,- -,, - - l
d¡spuesto en el presenle controto se horó por esci I '.ir ---:- r':ai Jrri: -,' . , i---' - i-i j. ::i - -s
con focultodes y se ogregoró como onexo pcrc: Íc; cr ccrle inia.j f nie oe' ¡- :,c q! e. lr :9 c c
negocioción reolizodo de monero verbol, no serór,óicc '-- Je: a.a:: :''-: a:: t:- :-'. -.'-:t .-
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obiigo o nc ofrec--r. prometer. oulorizor, enlregor, solicitor o oceptor, d¡recto o
aoEo. regclo, dódivo, beneficio, venloio indebido o incentivo de cuolquier nqturolezo o
:'bi'cc errpleodo Ce lo lnstilución, ,ercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de

DECmA sExIA. - cÉslóN DE coNTRATo- "rA§ PARTES" se obligon o no céder, lrosposor o enoienor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlroto, s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo oiro
porie,

DÉCIMA SÉPIIMA. - NOÍIFICACIONES- Todos ¡os notificociones y comun¡cociones que se d¡rijon'tAS PA¡ÍES'como
conssare,lc c dei o.e';:nie conlrolo, Ceberón conslor por escr¡lo y ser enlregodos en los domicilios, coneos
electróniccs ),/o leléro- ls de contocto.

.EI. PROFESIONISTA"

ind¡rec'omerle. ningr
cuolcuie, funcioncío
¡nfluir o
¡mpropio

oblener beneficios indebidos. oseguror venloios comerc¡oles o cuolqu¡er otro ñn

Asi-:s,r.o 'Sl PROFESIoNISTA" ceberó i.r'pleme¡:lor y montener prócticos, controles y proced¡mienlos rozonobles
pc.: D:3!:^'r' o3lo: :le loSorno o corrJpcióñ por porte de sus empleodos, ogentes, represenlonles o
sub co. ir.''sl cs. E. ::r:.: 1e que "Et PROFESIONISTA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er octo
que predo constiluir sobomo, conupción o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero

C

El rr:', -:'l-'-.n+a f e . icltruie'c Ce lcs cbligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo consiilui.ó
sL:lc:3-'€ cc'r l-.. "E! INSÍIIUTO" ié cor rescinCrdo el controto de monero uniloterol, inmediol
res3oñ!oilil;Cod clgunc jlr. perjuicio d-.1 ejercicio de oiros occ¡ones legoles que conespondon.

OÉCIMA NoVENA. - CONÍROVERSIAS. lcs controve.sios que se suscilen con motivo de lo ¡nlerpreloci
c,.^-: --':-', -li : :---.: alrlfcla :e'ón.esuelos lniciolmenie de común ocuerdo enlre 'LAS PARTES",

e-':-. :. : . . - ,:-?: ra:a'r:oi sob.e el co4icJlor deben conslor por escr¡to y ser firmodos p

v GÉi ¡11 Jit'sDlca,óti Y CO FETENCIA. !n tcc. o no previsto en el presenle conlrolo se regiró por los

c':::- ''-^.' .:-",' :'- :^ e Cal'c: :'vil ce Esiodc de Chihuohuo. monifeslondo "tAS PARÍES" que en esle
::i.'¡: -:^- . .,iclc dei c..sentimienic cue pud¡ero ¡nvol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del

:-.:l '[AS PARÍES" ocuerdon someleGe o lo jurisdicción de los lribunoles iudic¡oles con
. i- .r ^ - rr ae Ch:nuc- o Esiodo de ahihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pudiere

- : .- : :-,:-::''' : !'?se-les . ',r'uros. o oor cuolquier olro couso

I.EI!' iUE'U! !L DR!::''TE CONTRAIO PCR LAS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENIERADAS DE SU CONIENIDO Y

TUERZA !EG,l'., I.O RAII¡ICAN Y FIRMAN :N I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DíA OI DE ENERODE,2@.6.

coN¡¡aro cE p¡EsracróN ot stnvtcros ?tofEsroN^r¡s rr?E-c?t-i^-!5-2@ó,
cErEBtAOO POt t! ¡NSITIUTO MUN¡CI'A! Dt ?INS|ONES Y E( Ol. CÉSAi m OitD S¡EIIA El Ol Ot E¡E¡O DE2@ó.

por

ysr

DÉCIMA OCIAVA. - CUMPUMIENTO ANIISOBORNO. "Et PROTE§IONl§TA decloro y goronlizo que, en lo e¡ecuc¡ón del
pres3'r'g cyr,¡3io. :1,--t)lró eslr¡3+orrenle con'fódos los leyes, reglomenlos y polít¡cos oplicobles en molerio de
preverciór o'el sJb..i-: corrupción y prócl¡cos indebidos, incluyendo los polÍticos ¡nlemos de lo lnstitución
reloil/as c 'niegriC3a n ¿llcc.

v
el
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cotm ro oE prastaclóN Da 5c¡vtctos ttoFEstoNALEs rMpt-cps-sa-á5.202Á.
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